3

RES. 3638/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006244, Ent. N°4972/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Universidad de la República – Facultad de Medicina (UDELAR-FM) el 13 de marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de febrero de 1990 el MGAP y la UDELAR firmaron un Convenio básico de Cooperación Científica y Técnica, a través del cual las partes contratantes se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte; 

2) que en el marco del mismo, con fecha 13 de marzo de 2013 el MGAP y la UDELAR-FM suscribieron Convenio con la finalidad de contribuir al desarrollo de programa de salud ocupacional, mediante la asistencia técnica y académica que la Facultad de Medicina brindará al MGAP, a través de su Departamento de Salud Ocupacional;

3) que la UDELAR-FM se comprometió a desarrollar las siguientes actividades de asistencia técnica y académica:

i) identificar peligros, evaluar riesgos y determinar las medidas correctivas y los controles necesarios,

ii) responder las consultas sobre enfermedades o patologías relacionadas con el trabajo, a solicitud del SEVSSO por requerimiento del interesado,

iii) suministrar información acerca de los Pliegos para la salud de acuerdo a las diferentes tareas realizadas en el MGAP,

iv) facilitar la redacción de documentos relacionada con el control operacional (procedimientos, instructivos, formularios, etc), en materia de Salud Ocupacional,

v) realizar controles médicos laborales de acuerdo a las necesidades del SERVSSO en Montevideo y en el interior del país;

4) que el MGAP se comprometió:

i)  a financiar un cargo docente grado 2 con 24 horas semanales de carga horaria, de las cuales 12hs se cumplirán en el MGAP y las 12hs restantes en el Departamento de Salud Ocupacional de Facultad de Medicina. 
ii)  a abonar un  presupuesto total anual a la UDELAR-FM que se fija  en la suma de $ 204.000, pagaderos en la siguiente forma: 50% a la firma del Convenio y el restante 50% a los 6 meses a contar de la firma del presente. Dicho importe presupuestado por la UDELAR-FM comprende: a) la dedicación de 10hs semanales de un docente de la UDELAR-FM a las actividades del Convenio, la coordinación del docente responsable de la cátedra de salud ocupacional y los gastos de  materiales e insumos necesarios para la ejecución de las actividades, b) los costos asociados a eventuales traslados a lugares del interior (pasaje, estadía y/o alimentos), para ciertas tareas de vigilancia de la salud de los funcionarios o capacitación, toda vez que el SERVSSO lo entienda necesario. 
Las actividades de capacitación (cursos) por parte del Departamento de Salud Ocupacional de la UDELAR-FM serán objeto de una propuesta específica,  sujeta a aprobación por parte del MGAP;

5) que en la cláusula séptima se estableció que el Convenio comenzaría a regir a partir de la fecha de su suscripción y  se pactó un plazo de un año, renovable automáticamente por iguales períodos; 
6) que no consta en los antecedentes la Resolución del Ordenador competente autorizando la suscripción del Convenio relacionado; 
7) que en el Convenio relacionado no se estableció un procedimiento para el  ajuste del monto total anual estipulado, sin embargo de la información remitida surge que se ha actualizado anualmente; 
8) que en la oportunidad se remite para la intervención  la suma total anual correspondiente al ejercicio 2017, que asciende a la suma de $ 350.976, sin agregar el documento de afectación;

9) que se adjunta Resolución del Director General de Secretaria del MGAP de fecha 20-09-2017 por la cual “se autoriza a la División Contabilidad y Finanzas a transferir a la UDELAR-FM la suma de $ 350.976 en concepto de pago por el ejercicio 2017 en el marco del Convenio suscrito el 13-03-2017”, señalando que “dicha obligación se atenderá con cargo a fondos de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaria”; 
10) que no se acredita la rendición de cuentas de las partidas percibidas con anterioridad;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 4 de la Ley Nº 9.463 de 19/03/1935 creó  el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y establece entre sus competencias la protección y fomento de la ganadería y agricultura (num.1); 
2) que el Decreto Nº 24/998 establece que al MGAP tiene a su cargo “contribuir al desarrollo permanente de los sectores agropecuario, agroindustrial y pesquero” y para el cumplimiento de sus cometidos está  facultado  a “administrar los recursos humanos, materiales y financieros”;

3) que la UDELAR, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549 de 16/10/1958, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;  

4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, literal C) Numeral 1 del TOCAF, que habilita a contratar directamente entre dependencias del Estado;

5) que sin embargo, el Convenio fue suscrito el 13 de marzo de 2013 y no consta haya sido sometido a la intervención previa de legalidad que le compete a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  
                                                    
6) que si bien la cláusula tercera numeral II) del Convenio establece el monto total anual que abonará el MGAP a la UDELAR-FM sin establecer mecanismos de ajuste, los montos abonados han sido ajustados anualmente y en la actualidad se remite a la intervención la suma de $350.976 sin especificar el procedimiento ni el fundamento de dicho ajuste;  

7) que asimismo, la referida cláusula dispone que dicho monto se hará efectivo por adelantado (50% con la firma y 50% a los seis meses), contraviniendo lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF  que establece: “Los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”, 

8) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de 29/12/99 reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF.            
9) que asimismo, el artículo 416 de la Ley              Nº 17.930 de 17/12/2005 dispone que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;
10) que no consta la rendición de cuentas de las partidas recibidas con anterioridad según corresponde de acuerdo con la normativa citada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes del Convenio suscrito entre el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y la UDELAR-FM el 13 de marzo de 2013 por lo establecido en los Considerandos 5) a 10) de la presente Resolución; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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